
Mrmicipalidad Dishital
de Pocollay

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 21 - zott

Pocol lay,2S tNt 2011

VISTOS:

El Informe ¡F 02-2011-LL-MDP de feeha 18 de enera del 2011: el Informe No, OO7-2011-OAEF-MDP-T de
fech,a24 de enero del 2011: v.

CONSIDERANDO:

Que, rnediante Inforure N'O2-2O11-UI-MDP el Jefe de la Unidad de I-ogística y Control Patri¡nonial, remite
a Ia Oficina de Administración Economía y Finanzas la Orden de Compra N'001 por el monto de S/.
10,165.84 Nuevos soles, Orden de Compra I\f 003 por el monto de S/. 10,757.01 Nuevos Soles, para su
reconociendo de deuda toda vez que las nrismas se encuentran pendientes de pago.

Que, medi¡nte Informe I\f O07-2011-OAEF-MDP-T de fecha 24 de enerc del 2011, eI Jefe de la Oficina de
Administración Economía y Finanzas, manifies*a que existen deudas pendientes de pago correspondiente al
año 2OlO siendo una de ellas las contnaírlas mn Petróleos detr Ferú - PETROPERU S.A. las mismas que no
lograron ser comprometidas ni devengadas en el sistema StrAF del año 201O; por lo que solicita su
reconocirniento de deuda a través de una rcsolución de alcaldía según el detalle siguiente:

del titular de la
I vigente) que no
incorrectamente,
)res y conceptos
stablecido.

lo que estando a lo antes expuesto y de conforrnidad con Io estableeido por la Ley No. 28411 - Ir;y
neral del Sisterna Nacional de Freswpuesto -, Ia Ley No. 28112 - I-ey Marco de la Administraeión

iera del Sector Público -, la l-ey No. 2f)626 - Ley del Presupuesto del Sector Fútlico para el año Fiscal
11; y la I-,ey No. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades-;

SERESUELVE:

ARTÍCTiLO PRIMNRO: R,ECONOCER la deuda a favor de }a empresa Petróleos del Perú -
PETBOPERU SA. por el rnonto total de Sl. 20,922.85 (Veinte rnil novecientos veintidós con 85/100 nuevos

), por el conepto señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

ENCARGIIESE a la Oficina de Adminis¡ración Economía y Finanzas de
la Municipalidad Distrital de Pocollay el cumptrirniento de la presente resolucién, atendido la disponibüdad
presupuestari,a y financiera correspondiente, así como la norrnatividad vigente.

REGiSTRESE, coMuNÍeussn y ARCEÍVESE

OAL,/Nmq
u.c
Archivo

T.ECIIA FACTURA N' P.I¡ENTA PERCEPCION TOTAL
27n2t20to o14-0300211 10,065.19 loo.65 10.165.84

\311L212010 o15-0123608 10.650.50 106.51 10.757.O1

'= l"A.ñ. 20.715.69 247.76 20,922.85

'ffi"Ñ"e los gastos de eje*ieios anteriore
T}PW'' entidad que reconoeen adeudos de di
/ 

hayan sido comprometidos en los e

¡ reintegro de años fiscales anteriorer

I I similares), o que habiendo sido compr

s son los gastos para el cumplirrriento de resoluciones del titu
yersa índole (contraídos de aeuerdo a la normatiwidad vigente

iercicios anteriores (benefrcios laborales liquidados incorrecl
i, reajuste por liquidacién de obra por años anteriores y c
rmetidos no han podido devengarse dentro del plazo estableciti
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